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Pago adelantado'

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Suscitadas dudas res
pacto a si los actuales Generales de 
las Divisiones orgánicas del Ejército 
están o no comprendidos en los ar
tículos 439 y 412 del Código de Jus
ticia militar y de la ley de Enjuicia
miento criminal, respectivamente, a 
los efectos de estar exceptuados o 
exentos de concurrir al llamamiento 
del Juez instructor para declarar, de
biendo prestar declaración en la for
ma prevenida en los preceptos lega
les concordantes con los citados ar
tículos del Códico de Justicia militar 
y de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, y considerando que dichas Auto
ridades militares, así como el Gene
ral jefe de las fuerzas militares de 
Marruecos, los Comandantes milita
res de Baleares y Canarias y los Ge
nerales Inspectores de las tres Ins
pecciones generales del Ejército son 
las que ejercen las funcionesde man- 

x do superior en la actual organización 
militar con atribución de facultades 
en cuanto al mando, y ejercicio de 
las respectivas funciones gubernati
vas y administrativas equivalentes a 
las que en la anterior organización 
militar tenían, respectivamente, los 
Capitanes generales de las regiones 
y distritos, Generales en Jefe del 
Ejército de Marruecos y de los 
Ejércitos, y considerando de igual 
modo que los Auditores que 
ejercen actualmente la jurisdicción 
militar, tienen sin duda el carácter y 
condición de autoridad judicial, a 
los efectos del artículo 11 del Có
digo de Justicia militar,

Este Ministerio, en cumplimiento 
de lo acordado por el Consejo de 
Ministros, ha resuelto:

1.° Que los Generales Inspecto
res de las tres Inspecciones genera
les del Ejército se considerarán com
prendidos en el número 6.° del ar
tículo 439 del Código de Justicia mi
litar y en igual número del 412 de la 
*eY de Enjuiciamiento criminal, a los 
efectos de estar exentos de concu

rrir al llamamiento judicial para de
clarar, debiendo prestar declaración, 
cuando fuere necesario, en la forma 
prevenida en los artículos concor
dantes, respectivamente, con los ci
tados de dichos Código y ley de En
juiciamiento criminal.

2. ° Alos mismos efectos, los Ge 
nerales de las Divisiones orgánicas, 
Comandantes militares de Baleares 
y Canarias y General jefe superior 
de las fuerzas militares de Marrue
cos, se considerarán comprendidos 
en el número 7.° del artículo 439 del 
Código de Justicia militar y en el 6.° 
del 412 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, como Autoridades militares 
superiores por su jerarquía, sucedá
neas en las funciones de mando y 
representación e,n el Ejército y en el 
orden gubernativo y administrativo 
militar, de los suprimidos cargos de 
Capitán general de las regiones y 
distritos y de Gobernadores milita
res de las plazas en que tienen su 
residencia oficial.

3. ° Los Auditores de guerra que 
ejercen la jurisdicción militar se en
tenderán comprendidos en el núme
ro 11 del repetido artículo 439 del 
Código de Justicia militar, y a los 
efectos del número D.° del 412 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal se
rán consideradas dichas Autoridades 
judiciales con categoría de Presiden
te de Audiencia territorial.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos.=Madrid, 2 
de octubre de 1933.=Rocha.=Se- 
flor....

(Gaceta 7 octubre 1933)

MINISTERIO DI ÍRflBfiJO Y MIVISÚR
ORDEN

limo. Sr.: A pesar de la moratoria 
que concedió la Orden de este Mi
nisterio de 27 de febrero de 1932, 
publicada en la Gaceta de 1,° de 
marzo siguiente, a los contribuyen
tes afectos a la cuota corporativa, 
para que pudieran satisfacer sus 
atrasos en el plazo de quince días, 

sin recargos de apremio ni costas 
de procedimiento ejecutivo, se pro
mueven constantemente reclamacio
nes y solicitudes de concesión de 
nuevo plazo voluntario para pagar 
esos atrasos sin gravamen alguno, 
fundamentadas en el desconocimien
to que tuvieron los reclamantes de 
la precitada Orden ministerial.

Y atendiendo a las repetidas sú
plicas de los contribuyentes que, 
sin oponerse al pago del impuesto, 
han incurrido en morosidad por des
conocimiento de su obligación tri
butaria,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1. ° Que se conceda un plazo de 
quince días, que empezará a contar
se desde la fecha en que aparezca 
publicada esta disposición en la Ga
ceta, para que los contribuyentes 
que se hallen en descubierto del 
P-go de la cuota corporativa puedan 
hacer efectivos sin recargos de apre
mio ni gastos de procedimientos 
cuantos recibos tengan pendientes 
de los años 1928, 1929, 1930, 1931 
y primer trimestre de 1932, siendo 
condición precisa para la condona
ción de los citados gastos y costas 
el abono íntegro de todos los reci
bos aún no satisfechos.

2. ° Los contribuyentes que de
seen acogerse a los beneficios de 
esta nueva moratoria habrán de ma
nifestar ante los Alcaldes de los res
pectivos Ayuntamientos, dentro del 
precitado plazo, sus propósitos de 
satisfacer los recibos que adeuden, 
viniendo obligados los respectivos 
Alcaldes a expedir relaciones nomi
nales de todos los contribuyentes 
acogidos al beneficio que se otorga, 
y a remitirlas a los Delegados de 
Trabajo de las correspondientes pro
vincias el mismo día en que finalite 
el plazo concedido, quienes las ha
rán llegar de modo inmediato a la 
junta administrativa de los Jurados 
mixtos de la primera Región, para 
que ella ordene al Recaudador ge
neral que proceda al cobro de los 
recibos a cargo de los contribuyen

tes incluidos en tales relaciones, sin 
recargos de apremio ni costas de 
procedimiento, debiendo éstos veri
ficar el pago a la presentación de 
los mismos.

3. ° L.os Alcaldes darán a esta 
disposición la más amplia publicidad 
por medio de edictos y pregones, 
para que llegue a conocimiento de 
todos los contribuyentes, y éstos no 
puedan, en lo sucesivo alegar igno
rancia de la misma.

4. ° Los contribuyentes de capi
tales de provincia pueden verificar 
el pago de sus débitos directamente, 
sin lecargos ni costas, durante el 
plazo qoncedido, en las oficinas re
caudatorias establecidas en todas las 
capitales de España, y por ello que
dan relevados de la obligación de 
comunicar sus propósitos de pago a 
los respectivos Alcaldes, y éstos de 
formalizar las relaciones de contri
buyentes acogidos.

5. " Transcurrido el plazo seña
lado, continuaián los procedimien
tos ejecutivos contra los contribu
yentes que no soliciten los benefi
cios concedidos en la forma que se 
dispone, y contra aquellos que, ha
biéndolo solicitado, no hagan efec
tivos sus débitos a la presentación 
de los recibos por el Recaudador.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. 
Madrid 26 de septiembre de 1933. 
= Ricardo Samper. = Sr. Director 
general de Trabajo.

(Gaceta 7 octubre 1933.)

MINISTE1U0 DE COMUNICACIONES

ORDEN

limo. Sr.: Habiendo surgido algu- 
las dudas sobre la interpretación del 
articulo 8.° del Decreto de 8 de di
ciembre de 1932, referente a la ex
plotación de emisoras de radiodifu
sión de pequeña prtencia, y siendo 
'reciso aclarar dicho articulo 8.° en 

el sentido de que la bonificación del 
20 por 100 que corresponde al Esta
do por su participación en la recau
dación por publicidad radiada, debe 
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aplicarse sobre la cifra total de in
gresos brutos que por tal concepto 
se obtenga.

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Que a partir de la publicación de 
la presente Orden, sea exigido a los 
concesionarios o arrendatarios de las 
emisoras de radiodifusión, compren
didas en el Decreto de 8 de diciem
bre de 1932, el cumplimiento del 
artículo 8.d en el sentido de que la 
participación del 20 por 100 que co
rresponde al Estado en la recauda
ción de la publicidad radiada que 
obtengan las respectivas emisoras 
se entenderá que debe ser aplicada 
Spbre la cifra total de ingresos bru 
fos por tal concepto; es decir, que 
no serán computables a tal efecto 
los descuentos, rebajas o comisio
nes que las respectivas empresas 
hubieran de satisfacer, bien a los 
anunciantes, bien a sus agentes.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 30 de septiembre de 1933.=
M. Santaló.=Señor Director gene
ral de Telecomunicación.

{Gaceta 7 de octubre de 1933.

DIRECCION GENERAL BE PRISIONES

La Dirección general de Prisio
nes abre un concurso para la con
tratación del servicio de conducción 
de presos, penados y detenidos, de 
las Prisiones Central y provincial de 
Burgos, a las estaciones del ferro
carril, Audiencia y Comisaría de 
Vigilancia de la misma capital, y 
viceversa, y otro para la conducción 
del personal de la Prisión Central y 
de sus familias, desde el centro de 
la población a dicho Establecimien
to y viceversa, con arreglo a las 
condiciones siguientes:

1. a El servicio de conducción de 
presos y penados deberá prestarse 
en un coche automóvil que ofrezca 
las debdas condiciones de seguri
dad, con capacidad suficiente para 
diez reclusos y los Agentes encar
gados de su vigilancia, y compren
derá:

a) La conducción de, presos y 
deferidos desde las estaciones del 
ferrocarril a la Prisión provincial, 
Audiencia y Comisaría de Vigilan
cia y viceversa, así como entre es 
tos Establecimientos entré sí.

b) La conducción desde cual
quiera de los Establecimientos cita
dos, al lugar que los Jueces de Ins
trucción de la capital estimen nece
saria, para la reconstrucción de los 
hechos objeto de los sumarios que 
se hallen incoando.

c) Cualquier servicio de carác
ter extraordinario o urgente de ín
dole análoga que pudiera presen
tarse.

2. * Para la práctica de cada ser
vicio, se avisará al garage con dos 
horas de anticipación, por lo menos, 
sin que sea obstáculo que en casos 
imprevistos o de carácter urgente 
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se preste aquél en el acto o en el 
lapso de tiempo más breve posible.

3. a El servicio de conducción 
de los empleados y sus familias, 
comprenderá la conducción de és
tos desde la Plaza Mayor de Bur
gos, a Ja nueva Prisión Central y 
vice-versa y no excederá de cuatro 
viajes diarios. Las horas en que se 
efectúe el servicio se fijará de ante" 
mano por el Director del Estableci
miento.

4. a El plazo de duración de uno 
y otro convenio se fijará en seis 
meses, por via de ensayo y trans
currido este plazo, podrá prorrogar
se por el tiempo que la Dirección 
General estime oportuno, modifi
carse o rescindirse totalmente, se
gún Conviniere a dicho Centro Di
rectivo.

5. a Los particulares o empresas 
que deseen tomar paite en el con
curso, dirigirán sus proposiciones a 
esta Dirección General dentro del 
plazo de 15 dias hábiles, contados , 
desde el siguiente a la publicación I 
del presente anuncio en la Gaceta í 
de Madrid.

Los lidiadores expresarán en su 
proposición el precio en letra en 
que se comprometan a efectuar am
bos servicios, o uno de ellos sola
mente.

6. a La Dirección General de 
Prisiones, se reserva el derecho de 
aceptar la proposición que estime 
más ventajosa, de rechazarlas to
das ellas o de aceptar cualquiera de 
las presentadas, proponiendo en ella 
alguna modificación o mejora si fue
ra aceptada por el lidiador.

Madrid, 17 de octubre de 1933.= 
El Director General, J. Estellés.

GOBIERNO CIVIL
INSTITUTO PROVINCIAL DE HIGIENE

Al publicarse en el Boletín Ofi
cial de la provincia, número 161, 
fecha 15 de julio último, el reparti
miento girado entre los pueblos para 
el sostenimiento del Instituto provin
cial de Higiene se hacía saber que 
el ingreso de las cuotas asignadas 
había de verificarse en el plazo de 
cuarenta y cinco dias, a contar de 
la fecha de la citada circular.

Muchos Ayuntamientos han cum
plido con su deber apresurándose a 
satisfacer la cantidad correspondien
te, pero existen otros que, teniendo 
sin duda por norma el hacer caso 
omiso de los mandatos de este Go
bierno, llegan en su despreocupa
ción a verse de continuo en las re
laciones de descubiertos, dando con 
ello lugar al entorpecimiento de la 
marcha normal de este Instituto al 
dejar sus cuotas impagadas.

Y al objeto de que esto no suce
da, espero que en plazo que no ex
ceda de quince días ingresen sus 
cuotas los Ayuntamientos que no lo 
han verificado.

Burgos 14 de octubre de 1933.
El Gobernador.

Alfredo Espinosa.

Circulares.
El Alcalde de Royuela de Rio- 

franco me comunica que el dia 6 
del actual se agregó un perro po
denco, color pardo, orejas y rabo 
cortado al vecino Félix Arnáiz.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial a fin de que el que 
acredite ser su dueño pase a reco
gerlo en la referida Alcaldía, previa 
indemnización de los gastos oca
sionados.

Burgos 18 de octubre de 1933.
El Gobernador interino,

Manuel Gómez Ped reira.

El Alcalde de Villafruela me co
munica que el dia 10 de los corrien
tes se le extravió al vecino Helio- 
doro Maté Ramos, un burro de las 
señas siguientes: pelo negro, herra
do de las extremidades delanteras, 
cerrado, de cinco cuartas próxima
mente de alzada y lleva una cabe
zada nueva.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial a fin de que la per
sona que sepa su paradero de avi 
so a referida Alcaldía.

Burgos 18 de octubre de 1933.
El Gobernador interino,

Manuel Gómez Pedreira.

JUNTAS MUNICIPALES DEL CENSO ELECTORAL

Relación de los Vocales desig
nados para constituir las Juntas mu
nicipales del Censo electoral, du
rante el bienio 1934-1935, que se 
publican en este periódico oficial 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo 4.° del artículo 12 de la 
ley Electoral.

Santa María del Campo.
Vocales por territorial, D. Felipe 

Mahamud Domínguez y D. Teófilo 
Manso Santos; suplentes, D. Cesá
reo Gómez Santos y D. Silvano 
Frías Hernando.

Vocales por industrial, D. Aman
do Herrera Terradillosy D. Segun
do Viñé Santos; suplentes, D. Au- 
reliano González Lozano y D. Ra 
fael Santos de la Torre.

Vocal ex-Juez, D. Martín Puente 
Puente; suplente, D. Constancio 
Bravo Pascual.

Vocal Concejal, D. Angel San- 
tiuste de la Torre (Vicepresidente); 
suplente, D. Bernardino Gómez 
Román.

Valle de Tobalina.
Vocales por territorial, D. José 

Ruiz Sáez y D. Ambrosio Peña 
Angulo; suplentes, D. Juan Angulo 
Ortiz y D. Gregorio García Gómez.

Vocales por industrial, D. Segun
do Alonso Barredo y D. Ignacio 
Barredo Fernández; suplentes, don 
Pedro Fernández Barredo Fernán 
dez y D. Julián Fernández Fer
nández.

Vocal ex-Juez, D. Gabino Toba- 
lina Fernández; suplente, D. Ladis
lao Martínez de Septien.

Vocal Concejal, D. Agustín Uria 

Mardones (Vicepresidente); suplen
te, D. Luciano Castillo Cadiñanos.

VHila miel de la Sierra.
Vocales por territorial, D. Celes

tino Cuesta Hernando y D. Leoncio 
Ayala Cuesta; suplentes, D. Fran
cisco Juez Hernando y D. Agustín 
Carcedo Alcalde.

Vocales por industrial, D. Mateo 
Velasco Sampedro y D • 
suplentes, D y D

Vocal ex-Juez, D. Laureano Eche
varría Gallo; suplente, D

Vocal Concejal, D. Esteban Eche
varría Nieto; suplente, D. Cayo 
Echevarría García.

Viilazopeque.
Vocales por territorial, D. Sicilia

no Villimar Magdalena y D. Hilario 
del Amo Palacios; suplentes, don 
Zacarías Martínez y D. Sigfredo 
Bárcena.

Vocales por industrial, D. Ireneo 
Peña Pérez y D. Diógenes del Amo 
Palacios; suplentes, D ........
Y D

Vocal ex-Juez, D ; su
plente, D

Vocal Concejal, D  (Vice
presidente); suplente, D

Villaescusa de Roa.
Vocales por territorial, D. Her

menegildo Pascual Aldea y D. Ani
ceto Niño Miguel; suplentes, don 
Félix de las Heras Llórente y don 
Orencio Sanz Pascual.

Vocales por industrial, D. Grego
rio González Cerezo y D ; 
suplentes, D. Esteban Burgoa Ba- 
niandrés y D

Vocal ex-Juez, D. Bienvenido 
Bombín Velado; suplente, D. Juan 
Sanz González.

Vocal Concejal, D. Juan Gonzá
lez Bombín (Vicepresidente); su
plente, D. Eugenio Niño Miguel.

Villanueva de Carazo.
Vocales por territorial, D. Cipria

no Gonzalo y D. Juan Olalla Rey; 
suplentes, D. Pablo Benito y don 
Santiago Juan.

Vocales por industrial, D. Julián 
de Juan y D ; suplentes, 
D. Eugenio Cámara y D

Vocal ex-Juez, D. Julián Izquier
do; suplente, D. Ceferino Rey.

Vocal Concejal, D. Pascual de 
Juan (Vicepresidente); suplente, don 
Julián Camarero.

Villalmanzo.
Vocales por territorial, D. Pedro 

Obregón Martínez y D. Fidel Mar
cos García; suplentes, D. Cipriano 
González Merino y D. Justo Obre
gón Merino.

Vocales por industrial, D. Víctor 
Obregón García y D. Pedro Abad 
y Abad; suplentes, D. Paulino 
Obregón y Obregón y D. Santiago 
Sebastián Arnáiz.

Vocal ex-Juez, D. Venancio Mar
tínez Adrián; suplente, D. Pancra- 
cio Martínez Martínez.

Vocal Concejal, D. Julián Obre
gón Merino (Vicepresidente); su
plente, D. Anastasio Adrián Arnáiz.
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Zarzosa de Riopisuerga.

Vocales por territorial, D. Jesús 
Franco G itiérrez y D. Eugenio Re- 
nedo Rojas; suplentes, D. Gil Gu
tiérrez y D. ■ ■ ■ . ■ •-■ • ■

Vocales por industrial, D. Vicente 
Matesanz Matesanz y D ; 
suplentes, D. Jacinto Tirilonte y

D Vocal ex-Juez, D. Nemesio He

rrero Pérez; suplente, D  
Vocal Concejal, D. Castor Rene 

do Renedo (Vicepresidente); suplen
te, D. Crisógono Gutiérrez.

Orón.
Vocales por territorial, D. Juan 

Tobalina Cuezva y D. Gabino Mar
tínez de Sojo; suplentes, D. Fede
rico Solórzano Archaga y D. Arse- 
nio Arnáiz Bastida.

Vocales por industrial, D. Mario 
Arnáiz Bastida y D. Victoriano Mar
tínez Virumbrales; suplentes, don 
Ricardo Urbina Pérez y D

Vocal ex-Juez, D. Ruperto Cor
tázar Quincoces; suplente, D. Ber
nardo Arce.

Vocal Concejal, D. Honorato To
balina Martínez de Salinas (Vice
presidente); suplente, D. David So
lórzano Arce.

Basconclllos del Tozo.
Vocales por territorial, D. Juan 

Arroyo Rozas y D. Frutos Diez Val; 
suplentes, D. José Recio Alonso y 
D. Cristóbal Arroyo Val.

Vocales por industrial, D. Erasmo 
Gutiérrez Robles y D. Víctor Mira- 
valles Ontoria; suplentes, D. Flo- 
renciano Robles Villalómez y D. Cri
sógono Benito Robles.

Vocal ex-Juez, D. Carlos Ruiz 
Recio; suplente, D. Timoteo Alon
so Rojo.

Vocal Concejal, D. Ambrosio Co
rral Cuesta (Vicepresidente); su
plente, D Julián Arce y Alarcia.

Villasur de Herreros.
Vocales por territorial, D. Máxi

mo Arnáiz Arnáiz y D. Antonino 
Hernando LJrrez; suplentes, D. Ma
teo Santa Cruz Santa Cruz y don 
Robustiano Gómez Urrez.

Vocales por industrial, D. Fran
cisco García López y D.. ; 
suplentes, D. Francisco Arranz de 
Pedro y D  

Vocal ex-Juez, D ; su
plente, D

Vocal Concelaj, D  (Vice
presidente; suplente, D

Puentedura. •
Vocales por territorial, D. Bernar

do Sanz Camarero y D. Francisco 
Briones de la Cruz; suplentes, don 
Gabino Sanz Núñez y D. Sergio 
Camarero Tejedor.

Vocales por industrial, D. Rafael 
Miguel Núñez y D. Eugenio Román 
Rojo; suplentes, D. Bonifacio Ca
marero Briones y D. Hermenegildo 
Lázaro Izquierdo.

Vocal ex-Juez, D. Feliciano Sanz 
Merino; suplente, D

Vocal Concejal, D. Zacarías Se
rrano Bartolomé (Vicepresidente); 
suplente, D. Santiago Arroyo Mi
guel.

CONSEJO PROVINCIAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

Habiendo solicitado D. Pedro Iz
quierdo Ruiz, Maestro de primera 
Enseñanza, la apertura de un Cole
gio privado de Instrucción primaria 
en la Plaza de la Libertad, núme
ro 10, de esta capital, con el nom
bre de «Instituto Cristóbal Colón», 
se hace público en cumplimiento del 
articulo 7.° del Real decreto de 1." 
de julio de 1902, dando un plazo de 
quince días para la presentación de 
reclamaciones, a contar desde la 
publicación de este anuncio.

Burgos 19 de octubre de 1933 — 
El Presidente, Julio Saldaña Alonso.

PRUVIDENCIAS JUDICIALES
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS 

D. Alejandro Bustamante Martínez, 
Secretario de Sala de la Audien
cia Territorial de esta capital,
Certifico: Que en estos autos 

se ha dictado la siguiente
Sentencia número 140. — En la 

ciudad de Burgos a 14 de octubre 
de 1933. Vistos ante la Sala de lo 
Civil de esta Audiencia Territorial, 
los autos de juicio de menor cuan 
tía, procedentes del Juzgado de pri
mera instancia de Miranda de Ebro, 
seguidos entre partes, como de
mandantes D. Antonio Varona Cor- 

: tázar, propietario y vecino de Villa- 
nueva de Teba, representante legal 

' a la vez de su esposa D.a Eloísa 
| Varona Arias, y como demandado 
, D. Gervasio Pérez Fernández, la- 
1 brador y vecino de dicho Villanue- 
| va, sobre cumplimiento de promesa 

de venta, celebrada entre ambas 
partes, estando representada y de- 

i fendida la parte demandada por el 
i Letrado D. Amancio Blanco Diez, 
' y Procurador D. Luis Aparicio Eli- 
1 zaHe, habiéndose entendido las di

ligencias, por lo que respecta a los 
1 demandantes, con los estrados del 
i Tribunal por su incomparecencia en 

esta apelación.
: Aceptando los resultandos de la 
’ sentencia apelada que en 23 de ju- 
l nio del corriente año, dictó el Juez 

de primera instancia de Miranda de 
; Ebro; y
j Resultando: Que contra dicha sen

tencia, y por la parte demandada, se 
; interpuso recurso de apelación, el 
i que fué admitido en ambos efectos, 
I remitiéndose los autos originales a 
, esta Audiencia, previo emplaza- 
i miento de las partes, donde compa- 
, recida que fué la apelante, se formó 

el apuntamiento, entendiéndose el
1 trámite de instrucción con el señor 
j Magistrado Ponente y señalándose 
j la vista para el día 11 de los co- 
I rrientes, en el que tuvo lugar con 
I asistencia e informe del Letrado de 
I la parte apelante ya mencionado.
■ Resultando: Que en la tramita

ción de estos autos, en ambas ins
tancias se han observado las pres
cripciones legales.

Visto, siendo Ponente el Magis
trado D. Carmelo Izqn'erdo Sán
chez.

Aceptando los considerandos de 
la sentencia recurrida, salvo en lo 
que se refiere a la calificación del 
contrato de autos, pues si bien lo 
denominan las partes de promesa 
de venta, constituye por el contrallo 
un verdadero contrato de compra
venta a plazos, perfecto y consu
mado al tiempo de deducirse la de
manda.

Considerando: Que procediendo 
por dichos fundamentos confirmar 
la sentencia recurrida, es precepti 
va la imposición al apelante de las 
costas del recurso.

Vistas lis disposiciones legales 
aplicables,

Fallamos: Que confirmando la 
sentencia apelada, debemos conde
nar Jy condenamos a D. Gervasio 
Pérez Fernández, a que dando cum
plimiento al contrato privado de 
compraventa a plazos de 12 de mar
zo de 1930, pague a D. Antonio 
Varona Cortázar, en representación 
de su esposa D.a Eloísa Varona 
Arias, la suma de 1.211 pesetas, 
40 céntimos, importe del segundo 
plazo de la compraventa vencido 
en el año 1932, más la de 131 pe
setas 61 céntimos a que ascienden 
las contribuciones e impuestos de 
las fincas vendidas en el referido 
año, primer trimestre del actual, 
con los intereses legales de la pri
mera suma desde 22 de febrero úl
timo, y de la segunda desde la in
terposición de la demanda, sin ha
cer expresa condena de las costas 
de primera instancia y con imposi
ción a D. Gervasio Pérez Fernán
dez, de las de esta apelación. Y a 
su tiempo, devuélvanse los autos 
con testimonio de esta sentencia al 
Juzgado de donde proceden, para 
su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, 
que a efectos fiscales se publicará 
en el Boletín. Oficial de la provin
cia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. = Santiago Alvarez. — 
Dionisio Fernández. — Carmelo Iz
quierdo.—Francisco R. Valcarce.— 
Eduardo Ibáñez.

Y para que conste y su publica
ción un el Boletín Oficial de esta 
provincia, a los efectos acordados 
en la sentencia, expido leí presente, 
que firmo en Burgos a 16 de octu
bre de 1933.=Ante mi.=EI Secre
tario de Sala, Alejandro Busta
mante.

 
Salas de los Infantes.

D. José María Francés Fernández, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido,

Por el presente hago saber: Que 
en las diligencias que se practican 
en este Juzgado para la exacción de 
una multa impuesta por la Jefatura 
del Distrito forestal de la provincia 
de Logroño al vecino de Bezares 
D. Gregorio García García, se sa
can a pública subasta, por tercera 
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vez, y sin sujeción a tipo, las fincas 
siguientes, sitas todas en el término 
municipal de Bezares y como de la 
propiedad de dicho apremiado.

Fincas embargadas.
Una tierra en el término munici

pal de Bezares, al sitio denominado 
Zarcilla, de nueve áreas de cabida, 
linda N. herederos de Gervasio Bur
gos, S. Verezal, E. Petra García y 
O. camino de Vallejimeno, tasada 
en 55 pesetas.

Otra en Ídem, de 26 áreas, linda
N. herederos de Leandro Vicente, 
S. camino de Vallejimeno, E. Zenón 
Camarero y O. pared, en 90.

Otra en Sendero, de 13 áreas, 
linda N. Francisco Velasco, S. Sa- 
lustiano Pérez, E. Millán de Domin
go y O. terreno común, en 50.

Otra en Ídem, de 17 áreas, linda 
N. Francisco Velasco, S. Herederos 
de Leandro Vicente, E. camino sen
dero y O. Severiano González, 
en 70.

Otra en Sotos, de 13 áreas, linda 
N. Herederos de Florencio Gonzá
lez, S. ribera, E. Doroteo Garacha- 
na y O. terreno común, en 55.

Otra en Horcajada, de 13 áreas- 
linda N. Eusebio García, S. Herede
ros de Leandro Vicente, E. Cipria
no Velasco y O. posio, en 55.

Otra en ídem, de 13 áreas, linda
N. linda N. Herederos de Leandro 
Vicente, S. y O. berezal y E. posio," 
en 45.

Otra en Regoyada, de 28 áreas, 
linda N. Herederos de Pedro Pérez, 
S. posio, E. Zenón Camarero y
O. camino de Huerta, en 90.

Lo que se hace público a fin de 
que la persona que desee tomar 
parte en la subasta comparezca ante 
este Juzgado, donde únicamente 
tendrá lugar remate, el día 7 de no
viembre próximo, y hora de las 
once de su mañana, advirtiéndose 
que para tomar parte en la misma es 
necesario consignar previamente en 
la mesa de este Juzgado el 10 por 
100 de la tasación y que no existen 
títulos de propiedad de las fincas 
embargadas.

Dado en Salas de los Infantes a 
16 de octubre de 1933.=José María 
Francés.=Por su mandado. =E1 Se
cretario, Pedro de las Heras.
------- H ■ - • — --------

Madrid.
En este Juzgado de primera ins

tancia número 19, de esta capital, 
penden autos promovidos por el 
Procurador D. Francisco Antonio 
Alberca, en representación del Ban
co Hipotecario de España, contra 
D.a Faustina Bares y Amigo, sobre 
;ecuestro y posesión interina de 
finca hipotecada en garantía de un 
préstamo de 5.000 pesetas de ca
pital, intereses pactados, comisión 
v costas, cuyo préstamo se concer
tó en escritura otorgada en Madrid

l 3 de agosto de 1929, ante el No- 
ario D. Toribio Gimeno Bayón, 

con hipoteca de una casa que cons 
ta de dos plantas con huerto a ella 
contiguo, existentes en la ciudad de 
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Santo Domingo de la Calzada, y su 
calle Mayor, distinguida aquélla con 
el número 94, en cuyos autos se ha 
señalado la segunda subasta del in
mueble hipotecado para el dia 11 
de noviembre próximo, y hora de 
las vnce, doble y simultáneamente 
en la sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, número 1, y en el de Santo 
Domingo de la Calzada, habiéndo
se acordado, en providencia de esta 
fecha, citar por medio de la presen
te, que se fijará en la tabla de anun
cios del Juzgado de dicho partido, y 
se insertará en el Boletín Oficial 
de la provincia de Burgos, a los 
herederos o causahabientes desco
nocidos de la deudora hipotecaria 
D.a Faustina Bares y Amigo, para 
que teniendo conocimiento de dicha 
subasta, puedan incluso contener 
su suspensión, previo él pago del 
débito; previniéndoles que, si no lo 
efectúan, les parará el peí juicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Madrid 4 de octubre de 1933.= 
Ante mi, Ramiro López.=V.° B.°= 
El Juez, (ilegible).

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Briv lesea.

Formada la matricula industrial de 
este distrito para el año de 1934, se 
halla expuesta al público por térmi
no de quince días en la Secretada 
del Ayuntamiento, donde puede ser 
examinada libremente y presentarse 
cuantas reclamaciones crean justas, 
pues pasado dicho plazo, no se ad
mitirá ninguna.

Briviesca 11 de octubre de 1933. 
=ElA'calde, Juan Abascal.

Igual a mncio hacen los Alcaldes de 
Cill ruelo de abajo, Tapia de Vi- 
lladi go, Villanueva de Odra, Vi 
llamayor de Treviño, Sordillos, 
Villavedón, Rabanera del Pinar, 
Vill mgómez, Puras de Villafran- 
sa, Castrovido, Frías, Fuentene- 
bro, Torrepadre, Arandilla, Tubi
lla d i Agua, Bozoo, Milagros, 
Barrio de San Felices, Tosantos, 
Villazopeque, Pardilla, Peñalba 
de Castro, Salas de los Infantes, 
Ce ruña del Conde, Orbaneja del 
Castillo, Hinestrosay Cameno.

Alcaldía de Alfoz de Santa Gadea.
Formado el padrón de vehículos 

de tracción mecánica de este distri
to municipal para el año de 1934, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de quince días, durante los 
curies podrá ser examinado por 
los contribuyentes y presentar las 
reclamaciones a que haya lugar.

Alfoz de Santa Gadea 13 de oc
tubre de 1933.=E1 Alcalde, Onofre 
Sainz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Tubilla del Agua, Valle de Valde- 
lucio, Villangómez, La Puebla de 

Arganzón, Roa, Barbadillo de He
rreros, Fuentenebro, Villanueva 
de Teba, Escalada, Villavedón, 
Quintanarraya, Oquillas, Barrio 
de San Felices, Arlanzón, Tosan- 
tos, Pardilla, Frandovinez, Afo
rados de Moneo, Quintanilla-Ví- 
var, Condado de Treviño e Hi- 
nestrosa.

Alcaldía de Cubo de Bureba.
Formado y aprobado por la Co

misión correspondiente el proyecto 
de presupuesto municipal ordinario 
para el año natural de 1934; se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
municipal por espacio de ocho 
dias, para que los \ecinos puedan 
examinarle y presentar las reclama
ciones que consideren justas, pues 
transcurrido dicho plazo no se ad
mitirá ninguna de las que pudieran 
presentarse.

Cubo de Bureba 3 de octubre de 
1933.=E1 Alcalde, Gregorio Busto.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Padilla de arriba, Hontoria del Pi
nar, Tubilla del Agua, Neila, Ba
rrios de Villadiego, Humada, Ol
mos de la Picaza, Retuerta, Co- 
culina, Lences, Hermosilla, San 
tibáñez del Val, Valle de Oca, 
Barbadillo del Mercado, Mecerrer 
yes, Merindad de Castilla la Vie
ja, Quintanar de la Sierra, Pala
cios de Rlopisuerga, Peral de Ar 
lanza, Villangómez, Carazo, Vi
llanueva de Teba, Villovela de 
Esgueva, Cillaperlata, Itero del 
Castillo, Sargentos de la Lora, 
Puras de Villafranca, Piérnigas, 
Quintanabureba, Castrovido, Bu- 
niel, Escalada, San Quirce de Rio- 
pisuerga, Castrillo del Val, Tapia 
de Villadiego, Villamayor de Tre
viño, Villanueva de Odra, Sordi
llos, Oquillas. Sotovellanos, Cue
vas de Amaya, Aforados de Mo 
neo, Tosantos, Pineda-Trasmon
te, Solduengo, Condado de Tre
viño y Orbaneja del Castillo.

Alcaldía de Villaljbilla de Burgos.
Terminado por la Junta de repar

timiento el de utilidades en este mu
nicipio para cubrir el déficit del 
presupuesto del año 1933, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taría municipal por el plazo de quin
ce días, a contar desde el siguien
te a la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, y durante ese plazo y los tres 
dias siguientes se admitirán por la 
Junta las reclamaciones que se pro
duzcan por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, ¡ 
pudiendo versar las reclamaciones , 
sobre la estimación de las utilida- j 
des, rentas o rendimientos, sobre 
la liquidación de cada uno de los ' 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante j 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el repartí- 1 
miento y habiendo de fundarse toda 

reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, así como 
presentarse acompañada de las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el artículo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Villalbilla de Burgos 10 de octubre 
de 1933.=E1 Alcalde, Gervasio 
Nogal.

Alcaldía de Puentesplna.

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el año de 1934, se 
expone al público en la Secreta
ría de esta Corporación por término 
de quince dias, contados desde el 
siguiente a la fecha de este anuncio, 
según ordena el artículo 300 del 
Estatuto municipal y el 5.° del Re
glamento de Hacienda municipal, 
fecha 24 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este municipio y 
por las entidades interesadas y for
mularse las reclamaciones que ere 
yeran justas ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia, por cual
quiera de las causas indicadas en el 
artículo 300 del citado Estatuto y 
conforme al articulo 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 23 
de agosto de 1929.

Fuentespina 9 de octubre de 1933. 
=El Alcalde, Marcelino Ronce.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Partido de la Sierra en Tobalina, 
Vallaría de Bureba, La Puebla de 
Arganzón, Hontangas, Villama
yor de los Montes, Junta de San 
Martin de Losa, Villatuelda, Junta 
de la Cerca, Hortigü-la, Padilla 
de abajo y Valle de Manzanedo.

Alcaldía de Villangómez.

Formuladas las cuentas municipa
les, correspondientes al ejercicio 
de 1931, se hace público que se 
encontrarán de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por 
espacio de 15 días, al objeto de que 
cualquier habitante del término mu
nicipal pueda examinarlas y for
mular por escrito los reparos y 
observaciones que estime perti
nentes durante dicho plazo de ex
posición y los ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 126 del Regla
mento de la Hacienda municipal; 
en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento.

Villangómez 15 de octubre de 
1933.=E1 Alcalde, Lope Revilla.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Jaramillo de la Fuente, Pardilla, 
Fuentebureba, Hontoria de Val- 
dearados y Fre'snillo de las Due
ñas, respecto del ejercicio 1932.

Alcaldía de Cerne gula.
Formado el padrón de edificios y 

solares de este término municipal 
pa a el .año de 1934, se halla ex
puesto al púb'ico durante el plazo 
de ocho dias en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, durante cuyo 
plazo podrá ser examinado por los 
contribuyentes en él comprendidos 
y presentar las reclamaciones perti
nentes, pues transcurrido dicho pla
zo no se admitirá ninguna.

Cernégula 13 de octubre de 1933, 
—El Alcalde, Manuel Peña.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Tapia de Villadiego, Villanueva 
de Odra, Villamayor de Treviño, 
Sordillos, Villavedón, Tubilla del 
Agua, Carcedo de Bureba, Ru- 
blacedo de abajo, Saldaña de 
Burgos, Fontioso, Pinilla de los 
Moros, Quintanarraya, Santo Do
mingo de silos, Arauzo de Miel, 
Sarracín, Cubo de Bureba, La 
Parte de Bureba, Peral de Arlan
za, Quíntanilla de la Mata, Mor
tigüela, Fuentespina, Marmeilar 
de abajo, Salinillas de Bureba, 
Galbarros, Gumiel de Hizán, Pa
lacios de la Sierra, Gumiel del 
Mercado, Barrios de Colina, San- 
tibáñez del Val, Ibeas de Juarros, 
Salazar de Amaya, Quíntanilla 
San García, Ayuelas, Mecerre- 
yes, Salas de los Infantes, Igle
sias, Mambrillas de Lara, La Vid 
y barrios, Briviesca, Sandoval de 
la Reina, Caleruega, Lerma, Ca
razo, Huerta de Rey, San Martin 
de Rubiales, Royuela de Riofran- 
co, La Horra, Los Balbases, Pe
ñaranda de Duero, Santa Cecilia, 
Fresno de Rodilla, Junta de la 
Cerca, Arenillas de Riopisuerga, 
Castrovido, Arija, Escalada, Bu- 
niel, Torrepadre, Tardajos, San 
Quirce de Riopisuerga, Quintani- 
lla-Somuñó, La Revilla y Haedo, 
Hontoria de Valdearados, Villan
gómez, Cilleruelo de abajo, San 
Juan del Monte, Rabé de las 
Calzadas, Sotovellanos, Arandi
lla, Grijalba, Villasidro, Torresan- 
dino, Barrio de San Felices, Bo
zoo, Junta de San Martin de Losa, 
Palazuelos de Muñó, Villazope
que, Barrio de Muñó, Vallarla de 
Bureba, Pardilla, Cabañes de Es
gueva, Coruña del Conde, Peñal
ba de Castro, Frandovinez, Valle 
de Manzanedo, Quíntanilla del 
Coco, Mazuelo de Muñó, Teja
da, Aforados de Moneo, Orbane
ja del Castillo, Quintanilla-Vívar, 
Merindad de Cuesta-Urria, Con
dado de Treviño, Santibáñez de 
Esgueva, Valle de Valdebezana, 
Cameno, Hinestrosa y Abajas.

1MUHCI0S PMTIC «LARES
Extravío de dos caballerías., 
En el pueblo de Hurones se han 

extraviado un caballo rojo con ca
bezada y el rabo cortados y una ye
gua losina con estrella y rabo corta
do. Su dueño Timoteo Morquillas.

Imprenta Provincial


